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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de requerimiento
El Sr. Magistrado Juez de 

Instrucción del número dos de 
esta ciudad de Burgos y su Par
tido, en proveído de hoy, dictado 
en la ejecutoria que tramita, di
manante de ja causa núm. 38-56, 
por apropiación indebida, contra 
Casto Ramos Casado, cuyo ac
tual Paradero se ignora, ha acor
dado sé requiera a dicho penado 
Para el Pago de la indemniza
ción de dos mil ochocientas’ se
tenta y tres presetas con diez cén
timos, a que ha sido condenado 
a abonar al Perjudicado Carmelo 
Diez de Larra, en sentencia dic
tada por esta Audiencia con fe
cha 4 de octubre último.

Y Para que tal requerimiento 
tenga'lugar por conducto de este 

Boletín Oficial”, expido la Pre
sente en Burgos, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos se
senta y uno.—El Secretario, ile
gible.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par- 
■do, en proveído de hoy, dicta 
^n sumario número 164 de 

ol, por daños, ha acordado se 
p P a Pedro Fare’a de Limia 

ais, de 54 años, so ¡tero, Abo
gado, natural de Santiago de 
ooapostrla y vecí.r?o de Pala *

vas-les Flots (Herauet),Francia, 
a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de esta cédula, comparez
ca en xeste Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración en di
cho sumario, por motivo de la 
colisión habida el día 28 de ju
nio del corriente año, en el tér
mino de Saldaña de Burgos al 
colisionar el turismo 5494 LB 75 
con la motocicleta BU 11.427, 
apercibiéndole que de- no veri
ficarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo 
a Ja ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente 
en Burgos, a 18 de diciembre 
de 1961. —El Secretario judicial,

llfPNHOS OFtCIAFES
Wtuto Nacional is [olimtlíii
Concurso público para la con= 
cesión de una artesanía de fi
nalidad no determinada en el 

pueblo de Cuma (Burgos) 
Se anuncia concufso público 

Para la adjudicación de una ar
tesanía de finalidad no determi- 
nda en el Pueblo de Guma 
(Burgos).

El pliego de condiciones qué 
regirá en el concurso, en el que. 
figura el modelo de proposición 
así como el Plano de isituación y 
el Proyecto correspondiente, pue

den examinarse en la Subdirec
ción de Explotación o en la De
legación de Valladolid, Gama- 
zo, 2, durante los días hábiles y

- horas de oficina.
i Las Proposiciones, acompaña

das del resguardo acreditativo de 
haber constituido una fianza de 
doce mil Pesetas (12.000 ptas.), 
Pueden presentarse en las ofici
nas indicadas antes de las trece 
horas del día 9 de enero de 1962, 
y la apertura de pliegos, tendrá 
lugar en las oficinas centrales del 
Instituto, Avda, del Generalísi
mo, 2, Madrid, a las once horas 
dél día 16 de enero de 1962.

Madrid," 19 de diciembre de 
1961. — El Ingeniero Subdirec
tor de Explotación, ilegible.

4.955.—D-no,15

HPUNTHMIENTO DE BURGOS

Aprobado, en sesión del Ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno 
de 9 de . diciembre corriente, el 
“Reglamento del Servicio de 
Inspección de Rentas y Exac
ciones , se hape saber que en 
cumplimiento de lo Preceptuado 
en el art. 109 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), el cita
do Reglamento se encuentra ex
puesto al publico Para que Pue
da ser objeto de replamaciones, 
por término de quince días, a 
contar de la Publicación del Pre
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sente anuncio en el Boletín 
Oficial*’ de la Provincia.

El repelido Reglamento se en
cuentra de manifiesto en la Sec
ción de Hacienda de la Secre
taría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser exami 
nado, Por cuantos interese, dentro 
del plazo señalado, en los días 
hábiles y horas de despacho.

Burgos, 16 de diciembre de 
1961—El Alcalde, P. D., An
tonio Bienzobas.

Don Manuel de Benavidesri} de 
la Pola, Abogado y Secre
tario General del Excelentí
simo juntamiento de Bur
gos.

Certifico: Que el borrador del 
acta de la sesión celebrada Pol
la Comisión Permanente el día 
trece de diciembre dé mil nove
cientos sesenta y uno, cóPiado 
literalmente, es como sigue:

Comisión Municipal
. Permanente ,

Sesión ordinaria celebrada el 
día 13 de diciembre de 1961' 
(primera convocatoria).

Presidencia del limo, s^ñor 
Alcalde, don Honorato Martín- 
Cobos Lagüera.

En la M. N., M. M. L. y 
M. B. Ciudad de Burgos; Ca
beza de Castilla, Capital de la 
Cruzada Nacional, primera en la 
voz y en la fe, siendo las diez 
y nueve horas y treinta minutos 
del día trece de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, se reu
nieron en la Sala de Jueces de 
la Casa Consistorial, Previa con
vocatoria circulada al efecto, en 
la que se señalan los documen
tos de que ha de darse cüenta, 
los señores siguientes:

Don Honorato Martín-Cobos 
Lagüera, Alcalde - Presidente; 
don Antonio Bienzobas Megía, 
don Vicente Pérez Ortega, don 
Luis Alberdi EDola, don Blas 
Fernández Sanz, don José Gar

cía Antón, don Prudencio Ortiz í 
Novales, don Teófilo Iturriaga j 
del Olmo y don José Villaverde 
iQortezón, primero, segundo, ter
cero, cuarto, quinto, sexto, sép
timo y noveno Tenientes de Al
calde, respectivamente; don Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General de la Exce
lentísima Corporación, y don 
Angel Lorenzo Polaino Antoni- 
no, Interventor de los Fondos 
municipales.

Excusa la falt-a de asistencia 
don Luis García Linares.

Previa la acostumbrada invo
cación a Santa María la Mayor, 
se entró en el orden del día:

1. Leída el acta de la sesión 
celebrada el día 6 de los corrien
tes, se .aProbó Por unanimidad, 
previa advertencia hecha por la 
Secretaría General a los señores 
Concejales de la obligación que 
tienen de firmarla una vez trans
crita al libro correspondiente.

DICTAMENES

Caminos, Paseos y CamPos
2. Se acordó autorizar a don 

Agustín Villán Basco, Para el 
aprovechamiento de los pastos de 
una finca de Propiedad munici
pal sita en “Fuente de la 1 eja”, 
con la entrada de ganado lanar, 
hasta el día 30 de noviembre 
de 1962, previo pago de la can
tidad de 1.000 Pesetas.

3. Asimismo se acordó auto
rizar a don Fernando Tárrago 
de la Peña, Para cercar, con 
alambre lisa, una finca al término 
de “Los Cascajos”, lindante con 
terreno municipal del camino de 
Villimar.

4. La Comisión queda ente
rada de la autorización de la Di
rección General de Ferrocarriles/ 
Tranvías y Transportes Por Ca
rretera, del Ministerio de Obras 
Públicas, Para el establecimiento 
de un Paso a nivel sin guardar, 
de categoría d) en el kilóme
tro 252/554 de la línea de Ca- 

latayud a- Cidad, en sustitución 
del llamado de San Zoles, que 
ha sido suprimido en kilómetro 
369/149 de la línea de Madrid- 
Hendaya. Entre las prescripcio
nes a cumplimentar, la núme
ro 5, determina que la conser
vación de este Paso a nivel co
rrerá a cárgo de la RENFE, y 
la del camino de acceso a él, será 
de cuenta del Exémo. Ayunta
miento de Burgos.

Como quiera que este nuevo 
camino está constituido Por la an
tigua explanación del ferrocarril 
Santander-Mediterráneo, expla
nación que se abandona y cami
no que se Propuso Por la Renfe 
en sustitución del antiguo camino 
de servidumbre de las fincas que 
bordean los terrenos- de la 
RENFE, la variación o permu
ta, debe consignarse en el oPor- 

. tuno acta de recepción del nuevo 
camino por Parte del Ayunta
miento, haciendo entrega del 
mismo, dicha Jefatura de Estu
dios y Construcciones de Ferro
carriles, cuando termine el afir
mado-pavimentación, y quede en
lazado el camino de San Zoles 
con los “Los ChoPos de dudan- 
ca”, Por lo que se elevará el opor
tuno escrito en este sentido a re
petido Organismo. -

Hacienda
5. Se acordó abonar a doña 

Pilar Gómez Ordófiez y doña 
Luisa Rico Santamaría, la can
tidad de 1.257,50 pesetas, en 
concepto de aumento de renta Por 
los Pisos 1.” y 2.” de la casa de 
su propiedad, núm. 6 de la Plaza 
del General Santocildes, destina

■ dos a Escuelas municipales, de 
conformidad al Decreto del 
nisterio de Justicia de 22 de ju io 
de 1958, correspondiendo dicha 
cantidad a los atrasos desde L 
de septiembre de 1958 al 31 e 
diciembre 1961, abanándose 

• igualmente a dichas señólas e ie 
cibo de 120 pesetas que gravan 
los balcones, miradores y 8a elia
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que so 
fachada, correspondiente al 
año 1958.

6. Igualmente se acordó . 
aprobar el auménto de renta so
licitado por las mismas propieta
rias en relación con los mismos 
inmuebles, de acuerdo con él 
Decreto del Ministerio de Justi
cia de 6 de setiembre último, con 
efectos de 1,° de octubre siguien
te, consistente en un incremento 
del 20 Por 100 sobre la renta 
base imponible.

7. Asimismo se acordó apro
bar ep aumento de renta solici
tado por “Industrias Faquín”, 
sociedad limitada, en relación 
con el local planta baja de su 
Propiedad, sito en la casa núme
ro 33 de la calle de San Pedro
y San Felices, destinado a Es- ¡ 
cuela municipal, de acuerdo con 
el mismo Decreto citado ante
riormente, consistente en un 10 
Por 100 de la renta base, más 
otro 5,80 por 100.

8. Así también se ac&rdp 
elevar las rentas de las viviendas 
y locales de negocio de Propie
dad municipal, de conformidad 
al Decreto del Ministerio de 
Justicia de 6 de septiembre del 
Presente año, en aplicación de lo 
dispuesto en el art. 100 de la 
Ley de Arrendamientos Urba
nos, de acuerdo con los Porcen
tajes que, figuran en el cuadro' 
que forma parte del correspon
diente dictamen, no aumentán
dose la renta que don Honorato 
Ruiz, Conserje de la Plaza de 
Toros, Paga actualmente Por los 
locales que tiene en la misma 
Ptaza, por considerarlo más con
veniente para los intereses muni
cipales, y anulándose el recibo 
Que se extendía a doña Angeles

ornejo Por el arrendamiento del 
°cal destinado a estanco, que 

existía en el edificio albóndiga, 
P°i haberse derribado el mismo.

9- Se acordó aProbar las j 
cuentas que miden los conserjes 

mercados de Abastos de 
las zonas norte y sur, correspon
dientes al mes de noviembre úl
timo, las cuales ascienden a las 
cantidades de 40.157,75 y 
28.278,50 pesetas, respectiva
mente.

Obras
Con sujeción a los planos 

Presentados y condiciones que 
figuran en los respectivos dictá
menes se concedieron las siguien
tes licencias:

10. A don Gregorio Gonzá
lez Martínez, Para construir un 
edificio destinado a centro docen
te y viviendas en la Avda. de 
los Reyes Católicos, esquina a 
Julio Sáez de la Hoya.

11. A D. Benito Arnáiz 
Ruiz, Para construir un almacén 
adosado a la casa núm. 22, de 
la calle de Pozanos, de la Ba
rriada Yllera.,

12. A D. Martín González 
Bocos, para cubrir el Patio pos
terior de la casa núm. 5 de la 
calle de San José.

13. Se acordó aprobar la mi
nuta de honorarios, Por dirección 
de obra, correspondiente' a la 
cuarta certificación, Por la ins
talación de alumbrádo en la 
Avenida del Cid, y en su con
secuencia se abone la cantidad 
de 1.059,56 pesetas a Percibir 
Por ,el Sr. Ingeniero Industrial 
municipal y el Sr. Perito Indus
trial.

14. Igualmente se acordó 
aPróbar la certificación única, 
suscrita Por el Sr. Arquitecto 
municipal, Pbr un total de pese
tas 38.511,18, correspondiente a 
la ejecución de obras en la plan
ta baja de la Casa Consistorial, 
y en su consecuencia se abone 
dicha cifra a “Construcciones 
Gago”, contratista de dichas 
obras.

Personal i
15. Vuelve a' la Comisión, a 

petición de la Alcaldía-Presi

bresalen de la línea de de los dencia Para nuevo estudio,. el 
expediente relativo a la conce
sión de una gratificación anual 
de 2.000 Pesetas, Por el servicio 
de guardia en las oficinas muni
cipales, a don Pablo Medina 
Martínez.

16. Se acordó cumplir en sus 
Propios términos la sentencia dic
tada Por la Magistratura de Tra
bajo, con fecha 10 de noviembre 
del año actual, en el recurso for
mulado por don Andrés Gonzá
lez Puerto y nueve más, Por la 
que se declara^ que este Ayunta
miento está obligado al pago de 
250 Pesetas a cada uno de di
chos obreros Por los trabajos de 
poda del arbolado, correspon
dientes al año en curso.

17. También se acordó abo
nar al policía municipal don Be
nigno González Cortezón, la can
tidad de 750 Pesetas de la Ayu
da Por Natalidad, que concede 
la Mutualidad Nacional de Pre
visión de i Administración Local, 
por el nacimiento de un hijo su
yo, ocurrido el día 21 de no
viembre último, reconociendo al 
referido funcionario el derecho 
al Percibo, con cargo a Jos fon
dos municipales, de las 500 Pe
setas que constituye la diferen
cia entre la ayuda .Por natalidad 
establecida .por la Mutualidad y 
el Premio Por natalidad que con
cedió el Pleno municipal de 2 
de mayo de 1959.

18. Así también se acordó 
aProbar la propuesta formulada 
Por el Tribunal Calificador que 
ha entendido en los ejercicios pa
ra la Provisión en propiedad de 
una Plaza de Jefe de Grupo 
de 1.a, cuatro de Jefes de Gru- 
o de 2.a, y otras cuatro de bom
beros de 1.a del Servicio de In
cendios, nombrando, de conformi
dad a dicha Propuesta, Jefes de 
GruPo de 2.a, a los bomberos 
de 1.a: don Victoriano Cascaja
res Ontañón y don Jesús Santa- 
María Diez, por este orden: y 
bombero de 1.a, al de 2.a, don 
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Ricardo Barriocanal Sáez; cen 
todos los derechos y deberes co
rrespondientes, dejando sin pro
veer la plaza de Jefe de GruPo 
de 1.a, una de Jefe de Grupo 
de 2.a y otra de bombero de 1 ,a, 
por no considerar a los otros as
pirantes aPtos Para el ascenso.

19. Asimismo se acordó 
nombrar Listero de Obras de es
te Ayuntamiento, en propiedad, 
y de conformidad a la Propuesta 
del Tribunal Calificador que ha 
entendido en el concurso-oPosi- 
ción convocado, a don Miguel 
Angel de la Rica Muelas, con 
el sueldo base anual de 11.440 
pesetas y demás emolumentos, 
así como con todos los derechos 
y obligaciones que en la actuali
dad tiene atribuidos dicho car
go, y los que en lo sucesivo pu
dieran determinarse.

Cuentas
Se aprobaron diversas cuentas.

Asuntos de la Alcaldía p docu
mentos recibido5

Partes de diversos servicios 
municipales, dando cuenta del 
movimiento habido durante la 
última semana.

Resoluciones dictadas Por la 
Alcaldía durante el mes de sep
tiembre de 1961.

Sentencia del Tribunal Qdn- 
tencioso Administrativo resolvien
do recurso interpuesto Por don 
Venancio Ojeda Carcedo, sobre 
impuesto Consumo de Lujo. En
terada.
, Se acordó hacer constar en 
acta el sentimiento de la Corpo
ración por el fallecimiento de don 
Gonzalo Mercado de la Questa, 
Persona muy conocida y aprecia
da en la ciudad y que desempe
ñó el cargo de Teniente de Al
calde en el Excmo. Ayunta
miento, cuyo Pésame se hará co
nocer a la ^yiuda e hijos del fi
nado.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión a

las veinte horas y diez y ocho 
minutos.

Y para que conste a los efec
tos de su remisión al Excelentí
simo señor Gobernador Civil de 
la provincia, de conformidad con 
que determina el art. 365 de la 
Ley de Régimen Local, expido 
la Presente, que visa y sella el 
limo. Sr. Alcalde-Presidente, en 
Burgos, a catorce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario, Manuel de Bena- 
vides y de la Pola.—V.° B.° El , 
Alcalde, P. D„ Antonio Bien- 
zobas.

Ayuntamiento de Valdezate
La Corporación municipal que 

i Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y- al objeto de que Puedan 
Presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 

‘•presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la' 
Provincia, por’ conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten

i en el territorio de la Entidad 
| local.
■ c) Las Corporaciones, Aso- 

daciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen, o no en el te

rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Valdezate, 10 de noviembre 
de 1961.—El Alcalde, Agustín 
de la Serna.

Igual anuncio hacen los Al
caides de Hontoria de la Can
tera y Revillarruz.

ANUNCIOS PARTICULARES
Academia de Ingenieros del 

Ejército.—Burgos
El día 30 del presente mes, 

a las once horas, se reunirá la 
Junta Económica de este Centro, 
en el salón de actos, Para adqui
rir, Por subasta urgente, el mobi
liario y efectos, Para cubrir las 
necesidades de esta Academia.

Las ofertas se presentarán en 
cuadruplicado ejemplar, la origi
nal, reintegrada con Póliza de 
seis pesetas; las copias, solamente 
firmadas, dirigidas al Tte. Coro
nel, Jefe del Detall, y entrega
das en sobre cerrado.

Pliego de bases e informes, en 
la Jefatura del Detall del cita
do Centro, siendo Por cuenta de 
los adjudicatarios el importe de 
este anuncio.

Burgos, 18 de diciembre de 
196], — El Secretario de la 
Junta.

4.961.—D-75‘1O

SEfiüRO K SUIBTÍI II TMÍ» 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRAMA

Espolón, 20.—Burgos


